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2021."Año de la Consumación de la lndependencia y la Grandeza de México".

coNVENro DE coonor¡¡acróru EN MATERTA DE SANTDAD AGRopEcuARrA euE
cELEBRAN poR UNA pARTE, EL GoBtERNo DEL EsrADo oe uÉxlco, poR coNDucro
DE LA SEcRETARía oel cAupo, REpRESENTADA EN ESTE Acro poR su lruLAR, LA
coNTADoRA púeLIcl ruanín MERcEDES cot-ir.¡ cUADARRAMA, A eurEN EN Lo
sucEstvo sE LE DENoMINARÁ "LA sEcAM", y poR LA orRA pARTE EL MuNtc¡plo DE

stlu ¡osÉ oel nl¡¡cóN, ESTADo oe mÉx¡co, REpRESENTADo EN ESTE Acro poR su
pRESTDENTA MUNtctpAL coNSTtrucloNAL LtcENctADA EN TURISMo lvllníl ELENA
IIIO¡¡TNÑO MORALES, ASISTIDA POR LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO LICENCIADA
EN DEREcHo MARrrzA SANDovAL cot¡ález, A eurENES EN Lo sucEsrvo sE LES
DENoMTNAnÁ cotvto "EL MuNrcrpro", y cuANDo ecrúe¡¡ EN FoRMA coNJUNTA sE LEs
oenour¡¡aRÁ couo "LAs pARTES", AL TENoR DE Los ANTECEDENTES,
DEcLARAcToNES y ct-ÁusulAS STGUTENTES :

ANTECEDENTES

L EI Gobierno del Estado de México, a través de la Secretaría del Campo, tiene entre sus objetivos,
contribuir y promover el cuidado del medio ambiente, mediante la implementación del Programa de
Sanidad y Certificación Agropecuaria, a través de la ejecución de acciones para un campo limpio en

las zonas agrícolas de la entidad, así como el buen uso y manejo de agroquímicos, con la finalidad
de disminuir los efectos negativos en la salud de las personas productoras.

ll. Las acciones para alcanzar un campo limpio, tienen como eje principal la capacitación y

sensibilización de las personas productoras usuarias para la disposición final en el manejo de
agroquímicos y los residuos peligrosos; ya que es común observar que los envases y recipientes de
agroquímicos son desechados de forma irresponsable en los canales de riego, ríos, arroyos, zanjas,
brechas, barrancas, campo abierto y en otros casos son quemados o enterrados e incluso se llegan
a reutilizar. Todas estas prácticas generan focos de contaminación al ambiente (aire, tierra y
cuerpos de agua) y en ocasiones problemas de intoxicación; por lo tanto, "LA SECAM" a través de
la Dirección de Sanidad Agropecuaria implementa como una de sus acciones principales la

recolección de los envases vacíos de agroquímicos en los Centros de Acopio Primarios (CAP-

Contenedores).

lll. Que con fundamento en los artículos 1, fracción Vlll, 108, 109 y 110 del Reglamento del
Fomento y Desarrollo Agropecuario, de la Acuacultura, Apicultura y el Agave del Estado de México,

"LA SECAM", a través de la Dirección de Sanidad Agropecuaria, participa en la capacitación y

difusión en coordinación con las autoridades Municipales, Delegados, Comisariados Ejidales,
Representante de Bienes Comunales, personas productoras, sobre el correcto manejo de los
envases vacíos de agroquímicos así como su proceso de recolección.

Económico, Subtema: Actividades Económicas por Sector Productivo, que a la letra dice; Las
actividades económicas de carácter primario que predominan dentro del territorio municipal son, la
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agricultura, siguiéndole a ésta la pecuaria, forestal y acuícola, con lo que respecta a la primera su

producción es la papa, maí2, avena y frijolentre otros. También en su apartado; Pilar 3. Territorial:

Municipio Ordenado, Sustentable Y Resiliente, Tema: Vida de los Ecosistemas Terrestres,

Subtema: Protección al Ambiente y Recursos Naturales, que a la letra dice: El medio natural se

constituye como el soporte de las actividades humanas, es por ello que del equilibrio de éste y de

su óptimo aprovechamiento dependen el bienestar y el desarrollo de la comunidad.

V. De conformidad con el artículo I 15, fracción ll inciso c) de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, los Estados están facultados para convenir con sus municipios la asunción del

ejercicio de sus funciones, la ejecución, operación de las obras y la presentación de servicios
públicos, cuando el desarrollo económico y social lo hagan necesarios.

En este sentido, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en sus artículos 77

fracción XXXIX, y 78;3,19 fracción X y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del

Estado de México,1 y 2 del Reglamento lnterior de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario en

relación con el decreto 191 del Ejecutivo del Estado, publicado en el periódico Oficial "Gaceta del

Gobierno" el29 de septiembre del 2020, se faculta al Gobernador del Estado de México, el convenir
con los Municipios para que el Gobierno del Estado, de manera directa o a través del organismo

correspondiente, se haga cargo en forma temporal del ejercicio de funciones o de la prestación de

servicios públicos municipales, o b¡en se presten o ejerzan coordinadamente por "LAS PARTES".

DECLARAC!ONES

L DE "LA SECAM": A\

Ll. Que el Estado Libre y Soberano de México, es una entidad libre y soberana en su régimen (
interior que forma parte integrante de la federación y cuenta con personalidad jurídica propia para V

ejercer derechos y asumir obligaciones, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42,

fracción ly 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y;1,2,3 y 138 de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.

1.2. Que "LA SECAM", es la encargada se planear, promover, coordinar, supervisar y regular el

desarrollo de la agricultura, pecuaria, acuacultura, apicultura, el agave, pesquero e hidráulico, la

conservación forestal y el establecimiento de agroindustrias, asÍ como coadyuvar en la atención y
solución de los problemas agrarios en el Estado, también se encargará de impulsar los programas

de sanidad en la agricultura, pecuaria, acuacultura, apicultura y el agave que contribuyan a la
obtención de productos o subproductos de calidad, de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 3,'19 fracción X y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de
México; 9.6, fracción lll del Código Administrativo del Estado de México y 1 y 2 del Reglamento
lnterior de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, en relación al Decreto 191 por el que

reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado
México y otras, publicado el 29 de septiembre de 2020 en el periódico oflcial "Gaceta del Gobierno"
del Estado de México.
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1.3. Que el pasado 30 de septiembre de 2020, Gobernador del Estado en ejercicio de la facultad
que le confiere el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública, tuvo a bien nombrar la
Contadora Pública María Mercedes Colín Guadarrama titular de "LA SECAM".

1.4. Que como titular de "LA SECAM", la Contadora Pública María Mercedes Colín Guadarrama,
cuenta con facultades suficientes para celebrar el presente Convenio en términos de los artículos 1,

3,15 y 19, fracción X y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México y 6
y 7, fracciones l, ll, Xl, Xlll y XXV del Reglamento lnterior de la Secretaría de Desarrollo
Agropecuario, en relación al Decreto 191 porel que se reforman diversas disposiciones de la Ley

Orgánica de la Administración Pública del Estado de México y otras, publicado el 29 de septiembre
de 2020 en el periódico oflcial "Gaceta del Gobierno" del Estado de México.

1.5. Que para efectos del presente Convenio señala como domicilio legal, el ubicado en Conjunto
SEDAGRO, sin número, Rancho San Lorenzo, código postal 52140, Metepec, Estado de México.

2."EL MUNIG!PIO":

2.1. Que es una persona jurÍdico-colectiva, investido de personalidad jurídica y capacidad legal para

contratar, en términos de los artículos 115, fracciones ly ll incisos b) y c), de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 122 y 138 de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de México y',1,2,5, 6, 15, primer párrafo, y 31, fracción ll, de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de México.

2.2. Que la Licenciada en Turismo María Elena Montaño Morales, en su calidad de Presidenta 

^,
Municipal Constitucional según constancia de mayorla de fecha 05 de julio de 2018, tiene las //
facultades para celebrar el presente Convenio, en términos de los artículos 128 fracciones ll, V y Y
XIV de la Constitución PolÍtica del Estado Libre y Soberano de México, 2 y 48, fracciones lV, XVI
Bis y XXlll, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

2.3. Que la Licenciada en Derecho Maritza Sandoval González, en su calidad de Secretaria del

Ayuntamiento de "EL MUNICIPIO", según su nombramiento de fecha 01 de enero de 2019, tiene la
atribución de validar con su firma documentos oficiales emanados delAyuntamiento o de cualquiera
de sus miembros, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 9'1, fracción V de la Ley Orgánica ,,-1
MunicipaldelEstado de México. -ffY

2.4. Que mediante Acuerdo adoptado en la Sesión de cabildo ooll2olgde fecha primero de enero ll ll
de 2019, se facultó a la Lic. María Elena Montaño Morales, Presidenta Municipal Constitucional, (l
para llevar a cabo la suscripción de convenios y cualquier otro documento jurídico a nombre y {l
representación delMunicipio, durante la administración2019-2021. )'
2.5. Se encuentra inscrito en elRegistro Federalde Contribuyentes, bajo la Clave MSJo2OIOIJ L? a4 F\l

\..-/

v
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2.6. Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio legal el ubicado en Calle
Guadalupe Victoria, número 12, Colonia Centro, C.P. 50660, Municipio de San José del Rincón,
Estado de México.

3. DE'LAS PARTES'':

3.1. Se reconocen plenamente la personalidad jurídica con la que comparecen, la cual no ha sido
modificada, revocada o limitada de manera alguna y manifiestan que es su voluntad celebrar el
presente Convenio.

3.2. Cuentan con los recursos humanos, materiales, técnicos, y tecnológicos para desarrollar las
actividades emanadas del presente Convenio.

3.3. Suscriben el presente instrumento jurídico en cumplimiento y respeto recíproco de sus
respectivas funciones, atribuciones, y competencia, al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO:

"LAS PARTES" acuerdan la ejecución y seguimiento del Programa Sanidad y Certificación
Agropecuaria, mediante la implementación de acciones para alcanzar un campo limpio, bajo la

normatividad establecida, generando estrategias y actividades de manera coordinada, a través de la
instalación de Centros de Acopio Primarios (CAP-Contenedores) dentro de la circunscripción
territorial de "EL MUNICIPIO", paru la recolección de envases vacíos de agroquímicos con el triple
lavado.

SEGUNDA.. DE LOS COMPROMISOS:

I. "LA SECAM":

a) Contribuir, a través de la Dirección de Sanidad Agropecuaria, en la coordinación y ejecución de
las acciones para lograr un campo limpio dentro de la circunscripción territorial de "EL
MUNlClPlO", mediante asesoría técnica y capacitaciones a productores y personal responsable de
los Centros de Acopio Primarios (CAP-Contenedor) de "EL MUNICIPIO", para la aplicación del

correcto proceso deltriple lavado a los envases vacíos de agroquímicos.

b) Realizarla capacitación y difusión necesaria con autoridades Municipales, Delegados,
Comisariados Ejidales, representante de Bienes Comunales, representantes de Organizaciones
Agrícolas y personas productoras, para lograr el objeto del presente instrumento legal.

c)Apoyar a "EL MUNICIPIO", de acuerdo a la capacidad presupuestal con material de difusión e
las capacitaciones (Trípticos y Calcomanías).
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d) Apoyar a "EL MUNlClPlO", de acuerdo a los recursos disponibles, con la entrega de dos
Centros de Acopio Primarios (CAP-Contenedor), para la recolección de los envases vacíos de

agroquímicos con el triple lavado. Dichos Centros de Acopio son una estructura ecológica
prefabricada, armable, con techo; con los siguientes materiales y características:

¡ Caras laterales: Dos piezas con medidas de 2 metros de alto y 3 metros de ancho,
elaboradas y armadas a base de soldadura eléctrica con tubular cuadrado de zintro de 1 114

de pulgada calibre 18 milímetros, con tres soleras de acero inoxidable de 314 x 1/8 de
pulgada por fijar a cara frontal y trasera con tornillos de 5/16 x 2 112 pulgadas con tuerca y
rondana plana y malla ciclónica de 12.5 milímetros e intermedios de tubular cuadrado de
zintro de 1 1/2 pulgadas calibre 18 milímetros.

r Cara trasera: Una pieza con medidas de 2.30 metros de alto x 3 metros de ancho,
elaboradas y armadas a base de soldadura eléctrica con tubular cuadrado de zintro de 2
pulgadas calibre 18 milímetros e intermedios de tubular cuadrado de zintro de 1 112 pulgada

calibre 18 milímetros con malla ciclónica de'12.5 milímetros, frjada con solera de acero
inoxidable de 3/4 de pulgada y pijas punta de broca de 1 x 114 de pulgada y anclaje de 30

centímetros. Con varilla de 3/8 de pulgada.
. Cara Frontal: Una pieza con medidas de 2.50 metros de alto por 3 metros de ancho

elaborada y armada a base de soldadura eléctrica con tubular cuadrado de zintro de 2
pulgadas calibre 18 milímetros, e intermedios de tubular cuadrado de zintro 1 1/2 pulgadas

calibre 18 milÍmetros, con puerta incluida de 1 metro de ancho x 2 metros de alto, con malla
ciclónica de 12.5 milímetros, bisagras de 5/8 de pulgada, la cual incluye un cerrojo de 3/4 de
pulgada para asegurar anclaje de varilla de 3/8 de pulgada.

o Techo: incluye tres láminas galvanizadas R101 calibre 26 de 1 metro de ancho x 3 metros
de largo, 27 piias punta de broca de 1 114 de pulgada para fijar las láminas.

. Caballete: 12 centímetros de altura elaborado y armado a base de soldadura eléctrica con
tubular cuadrado de zintro de 1 112 pulgadas calibre 18 milímetros y dos soleras de acero
inoxidable alextremo para fijar con pijas de punta de broca de 1 114 de pulgada.

e) Entregar a "EL MUNICIPIO" bolsas plásticas, para que se coloquen en su interior los envases
vacíos de agroquímicos triplemente lavados, previos a ser depositados en el Centro de Acopio
Primario (CAP-Contenedor).

f) Dar seguimiento oportuno de la ejecución de las acciones implementadas bajo la normatividad
establecida.

II.'EL MUNICIPIO'':

a) Participar en la promoción y difusión de las acciones para lograr un campo limpio, mediante la r--J[
convocatoria de autoridades Municipales, Delegados, Comisariados Ejidales, represent ante ae.-'-ll f
Bienes Comunales, representantes de Organizaciones Agrícolas y personas productoras, par{ lv
asistir a las capacitaciones que impartirá el Coordinador Estatal, adscrito a la Dirección de Sanidad\---l
Agropecuaria de "LA SECAM"
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B) Gestionar el espacio necesario para la instalación de los dos Centros de Acopio Primarios (CAP-

Contenedores), cuya ubicación se describe a continuación:

1. Carretera Villa Victoria - El Oro, Localidad El Pintal, Municipio de San José del Rincón, Estado de

México; coordenadas de ubicación: latitud 19' 31' 33,95" N y longitud 100' 6' 23,64" o. (Se agrega

croquis de localización).

2. Carretera Villa Victoria - El Oro, Localidad de San Joaquín Lamillas, Municipio de San José del

Rincón, Estado de México; coordenadas de ubicación: latitud 19" 33' 39,66" N y longitud 700" 7' 27,63"

o. (Se agrega croquis de localización).

c) lmplementar las acciones que considere necesarias a efecto de garantizar en todo momento el

acceso a los Centros de Acopio Primarios (CAP-Contenedores) a todos los usuarios que así lo
requieran, lo anterior, para fomentar la recolección de los envases vacíos de agroquímicos con el

triple lavado.

d) Retirar los envases vacíos de agroquímicos de los Centros de Acopio Primarios (CAP-

Contenedores) y realizar su traslado y depósito en el Centro de Acopio Temporal más cercano, con
cargo a sus propios recursos.

e) Colocación de la señalización de protección civil adecuada que especifique el funcionamiento y
los riesgos del Centro de Acopio Primarios (CAP-Contenedor), de acuerdo a la Norma Oficial
Mexicana NOM-OO3-SEGOB-201 1.

f) Dar mantenimiento a los Centros de Acopio Primarios (CAP-Contenedores) instalados en su

circunscripción territorial, manteniéndolos libre de maleza y de residuos urbanos, a efecto de que

estén en correcto funcionamiento todo el tiempo; así mismo, garantizar su conservación y en caso
de robo o destrucción deberá reportar a "LA SECAM".

g) Reemplazar o reponer el o los Centros de Acopio Primarios (CAP-Contenedores) robados o

destruidos, con otro u otros de las mismas características en un plazo no mayor a 30 días naturales

a partir de su robo o destrucción, con cargo a su erario.

h) Asumir con cargo a sus propios recursos la instalación del o de los Centros de Acopio Primarios
(CAP-Contenedores) en su circunscripción territorial; así como de los servicios y las mejoras que se

requieran para su correcto funcionamiento.

i) En caso de que se considere necesario la reubicación de algún Centro de Acopio Primario (CAP-

Contenedor), se deberá notificar a "LA SECAM", a través de la Dirección de Sanidad Agropecuaria,,
con al menos 15 dÍas de anticipación a efecto de que personal adscrito a ella se cerciore de las
condiciones de la nueva ubicación.
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TERCERA. . CONTROL Y VIGILANCIA:

Para el adecuado cumplimiento del objeto de este Convenio, "LAS PARTES" están de acuerdo en

designar enlaces para la vigilancia, cumplimiento, coordinación y ejecución de las actividades que

se generen con motivo del mismo.

Para efecto de lo anterior "LAS PARTES" designan como enlaces a los siguientes representantes
quienes podrán ser sustituidos en cualquier momento, previa notificación por escrito dentro del

término de cinco (5) días hábiles previos a que surta efectos la designación.

Por "LA SEGAM":(M en S.P Jelsy Anahí Hernández Magaña, Directora General de Sanidad,
lnocuidad y Calidad Agroalimentaria, con domicilio en Conjunto Sedagro, s/n, Rancho San Lorenzo,
Municipio de Metepec, Edo Mex, C.P. 52140, sanidadsda@edomex.oob.mx,7222755426 Ext 5741 .

Por "EL MUNICIPIO": lngeniero Agrónomo Fitotecnista Gonzalo Garduño Marín, Director de
Desarrollo Económico, con domicilio legal en Calle Guadalupe Victoria, número 12, Colonia Centro,
C.P. 50660, Municipio de San José del Rincón, Estado de México, con correo electrónico:
desarrollo.economico@sanjosedelrincon.gob.mx y número de teléfono: 712 124 2101 Ext. 1 18.

CUARTA. . RELACIÓN LABORAL.

a) La suscripción del presente Convenio no constituye, ni expresa ni tácitamente, algún tipo de
sociedad o asociación de cualquier naturaleza entre "LAS PARTES", por lo que éstas no

conforman una nueva persona colectiva o de unidad económica, en consecuencia, ninguna
de ellas es o podrá ser considerada como socio o asociado de la otra parte.

b) Asimismo, cada una de "LAS PARTES" funge como patrón de sus trabajadores y cuentan
con elementos propios y suficientes para cumplir las obligaciones que deriven de sus
respectivas relaciones laborales o de servicios profesionales con éstos, por lo que no

existirá relación laboral alguna entre "LAS PARTES" y el personal que la otra emplee,
asigne, designe, contrate, subcontrate, comisione o destine para la realización de cualquierasigne, designe, contrate, subcontrate, comisione o destine para la realización Oe cuatquiei fiti
actividad relacionada con el presente Convenio; en consecuencia, los citados trabajadores, lf Á
permanecerán en todo momento bajo la subordinación, dirección y dependencia de la parte l/ il
que los designó o contrató, tampoco operan las figuras jurídicas de intermediario, patrón f .

sustituto o solidario, derivado de lo antedicho cada parte asumirá por su cuenta los costos, y '1
será responsable de todas las obligaciones en materia laboral, fiscal, sindical, seguridad 4 ,.f
social o de cualquier otra índole relacionada con sus trabajadores ( ' [/v
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QU!NTA.. CON FI DENCIAL! DAD.

El presente instrumento jurídico es público, no obstante la información que se genere y aquella a la
que tengan acceso "LAS PARTES" para el cumplimiento del presente, serán clasificadas
atendiendo a los principios de confidencialidad, reserva y protección de datos personales

establecidos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, la Ley General
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos obligados y la Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública del Estado de México y Municipios.

"LAS PARTES" reconocen y aceptan expresamente que la información que se considere como
datos personales, será protegida y tratada bajo los principios de licitud, finalidad, lealtad,
consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad, obligándose a mantener
estricta confidencialidad de la información que envíen, reciban y/o intercambien en el desarrollo de
las actividades propias del presente instrumento jurídico.

La inobservancia de esta disposición será causa de responsabilidad, de conformidad con las

disposiciones jurídicas aplicables en materia de transparencia y protección de datos personales en
posesión de sujetos obligados.

SEXTA. . PROPIEDAD INTELECTUAL.

La propiedad intelectual que se derive de los trabajos realizados con motivo de este Convenio
(publicaciones de diversas categorías, artículos, folletos, entre otros; así como las coproducciones y
difusión), estará sujeta a las disposiciones legales aplicables y a los instrumentos jurídicos
específicos que sobre el particular suscriban "LAS PARTES", otorgando el reconocimiento
correspondiente a quienes hayan intervenido en la ejecución de dichos trabajos.

Queda expresamente entendido que "LAS PARTES" podrán utilizar en sus funciones la
información y los resultados obtenidos de las actividades amparadas por el presente instrumento
normativo.

SÉPIMA.- VIGENCIA.

"LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio tendrá vigencia a partir de su firma y hasta el

31 de diciembre de 2021.

OCTAVA. . TERMINACIÓN ANTICIPADA.

"LAS PARTES", podrán dar por terminado el presente Convenio, de común acuerdo y en cualquier .. - \1,.-.-
momento, previa notificación por escrito a la otra parte, con al menos 30 (treinta) días naturales de( "ll/
anticipación; asimismo, se deberán establecer las condiciones para concluir las actividades sujetas \_-/ '
a un plazo determinado que estuvieren en proceso de ejecución.
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NOVENA. .USO DE ESCUDOS Y LOGOS.

Ninguna de "LAS PARTES" podrá utilizar el nombre, logotipos y/o escudos de la otra parte, sin
previo consentimiento por escrito de la parte titular.
DECIMA. . MODIFICACIONES.

"LAS PARTES" acuerdan que los compromisos pactados en este Convenio podrán ser
modificados o adicionados de común acuerdo, debiendo ser solicitados por escrito por la parte

interesada y formalizarse, mediante un Convenio Modificatorio o Addendum; siempre que tales
modificaciones o adiciones no alteren el objeto y alcance del Convenio y se realicen con apego a
las disposiciones legales aplicables, durante la vigencia del Convenio.

DÉGIMA PRIMERA. - AVISOS Y NoTIFICACIoNES.

"LAS PARTES" convienen que todos los avisos y notificaciones que pudieran realizarse con motivo
del presente Convenio se harán por escrito y se entregarán en los domicilios señalados en el

capítulo de declaraciones del presente lnstrumento legal, debiendo la parte que reciba la

documentación, hrmar o sellar un acuse de recibo.

DÉC¡MA SEGUNDA.- RESPONSABILIDAD CIVIL.

Queda expresamente pactado que "LAS PARTES" no tendrán responsabilidad civil por daños y
perjuicios que pudieren causarse como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, en la
inteligencia de que, una vez superados estos eventos, se reanudarán las actividades en la forma y
términos que éstas determinen.

DÉcIMA TERcERA.- D!FUsIÓN.

El presente instrumento jurídico deberá publicarse en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del

Estado de México, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 78 del Reglamento de la Ley de
Planeación del Estado de México y Municipios, con el propósito de que la población conozca las
acciones de coordinación entre "LAS PARTES".

DÉCIMA CUARTA. . INTERPRETACIÓN Y cUMPL¡MIENTO.

"LAS PARTES" manifiestan y reconocen expresamente que el presente Convenio es producto de
la buena fe, y convienen en que las dudas y controversias que pudieran suscitarse con motivo de la
interpretación, ejecución y observancia del mismo, serán resueltas de común acuerdo por ellas y las
decisiones que se tomen, debiendo constar en los mismos términos previstos que anteceden, las
cuales formarán parte integrante del presente instrumento jurídico.

En el caso de no llegar a un acuerdo y que subsista la controversia, se someterán a la jurisdicción

de los Tribunales competentes del Distrito Judicial de Toluca, Estado de México, renunciando a la
jurisdicción que les pudieran corresponder por razón de su domicilio presente o futuro.
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PREVIA LECTURA DEL PRESENTE coNvENIo DE coonol¡¡IcIÓ¡¡ Y coN PLENo
CONOCIMIENTO DE SU CONTENIDO Y ALCANCES LEGALES, "LAS PARTES" MANIFIESTAN
QUE NO EXISTE ERROR, DOLO, MALA FE O VICIO ALGUNO DEL CONSENTIMIENTO QUE
PUDIERA PROVOCAR SU NULIDAD ABSOLUTA O RELATIVA, POR LO QUE LO RATIFICAN Y
FTRMAN AL MARGEN y AL cALcE, EN DrEz FoJAS úrles poR UNA soLA DE sus cARAS,
EN TRES TANTOS ORIGINALES, PARA LA DEBIDA CONSTANCIA LEGAL, EN EL MUNICIPIO
DE sAN ¡osÉ oel R¡NcóN, ESTADo oe mÉxrco, A Los to oils DEL MES DE MAyo DEL
año zozr.

POR EL MUNICIPIO

ddú ''

LA PRESENTE, FoRMA PARTE DE LA oÉcIn¡n FoJA DEL CoNVENIo DE CooRDII.IRcIÓN e¡I
MATERIA DE SANIDAD AGRoPECUARIA QUE CELEBRA I.A SECRETARÍR oeI CAMPo Y EL

MuNrqpro DE sAN ¡osÉ oel Rlr.¡córu ESTADo or uÉxtco coN EL oBJETo DE LLEVAR A

cABo LA EJEcucló¡t v SEGUIMIENTo DEL pRoGRAMA SANIDAD y cERTtFtcncló¡t
AGRoPEcUARIA, MISMAS QUE LoS FIRMAN EN EL MUNICIPIo DE SAN ¡osÉ oeI nIrucÓru,
ESTADo or n¡ÉxIco, A LoS T o oíns DEL MES DE MAYo DE 2021 .
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